ON Y NOTIFI ON DE P

Al: Ing. Sergio Pefia.
Ayuntamiento Municipal de Mao

Asunto: Notificacion de designacién como Primer Perito de Obras.
Del: Comité de Compras y Contrataciones, Ayuntamiento Municipal de Mao

Cortésmente, por medio de la presente, el Comité de Compras y Contrataciones del Ayuntamiento
Municipal de Mao. Tiene a bien comunicarle que, conforme a lo dispuesto en la comunicacién oficial en la
cual se dejo constancia de la conformacién de la comisién de peritos para los procesos de contratacién de
obras de esta institucion, ha sido usted designado como Perito de Obras, para participar en el proceso
relativo a la obra denominada “construccién de parques y areas verdes frente a la Fortaleza General
Benito Moncion en la avenida Desiderio Arias, sector militar de esta cuidad de Mao, AMM-CC-CP-2026-
0002.

La presente designacion se realiza en atencion a sus competencias profesionales, preparacién académica,
experiencia y reconocida capacidad técnica en el area de planificacién urbana y edificaciones, a los fines
de que proceda a colaborar en la evaluacién, andlisis y verificacion de los aspectos técnicos vinculados al
referido proceso, emitiendo las opiniones, informes o recomendaciones que resulten pertinentes
conforme a la normativa vigente y a los principios que rigen la administracion publica.

Su intervenciéon tiene como proposito asegurar la debida valoracién técnica de las propuestas,
garantizando la transparencia, objetividad y correcta conduccién del procedimiento de contratacion, en
estricto apego a las disposiciones legales aplicables.

En tal sentido, le solicitamos tener a bien aceptar la presente designacion y prestar la colaboracién
requerida, coordinando con este Comité las actuaciones necesarias para el cumplimiento de los fines
institucionales.

Sin otro particular, se expide la presente para los fines correspondientes.

2026.- Atentamente,

Ros% Almo m te"‘__

Gerente Financiera.
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